
DECRETO

LAJA,
2 2 JUN. 2012

VISTOS:

1. Memo 168 de fecha 20.06.12, Directora Depto. Finanzas
2. Decreto Ley N° 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales y sus modificaciones;
3. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal y el estricto
apego a la legalidad existente:

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE las siguientes' Patentes Comerciales, Patentes Provisorias
Comerciales e Industriales:

1.- NOMBRE
RUT.
REP.LEGAL
R.UT.
DIRECCIÓN
GIRO
PATENTE

COMERCIAL Y DISTRIBUIDORA PASCUAL LTDA.
76.124,853-7
FERNANDO PINCHEIRA CANALES

JOAQUÍN PRIETO N° 62, POB. MARIO MEDINA
COMIDA RÁPIDA
COMERCIAL

2.- NOMBRE
RUT.
DIRECCIÓN
GIRO
PATENTE

3.- NOMBRE
RUT.
DIRECCIÓN
GIRO
PATENTE

SERV.INTERNET LUIS BÁRRALES C. E.I.R.L.
76.087.755-7
O'HIGGINS N° 153
SERVICIO INTERNET
COMERCIAL - PROVISORIA

ANGELAVALESKA PEREIRA MÉNDEZ

BALMACEDA N° 557
PAQUETERÍA Y BAZAR
COMERCIAL- PROVISORIA
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4.- NOMBRE
RUT.
DIRECCIÓN
GIRO

PATENTE

VÍCTOR SANTANDER MARTÍNEZ E.I.R.L.

AVDA. CELULOSA N° 265
SERVICOS INDUSTRIALES Y ARRIENDO DE
VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS
INDUSTRIAL - PROVISORIA

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-
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